
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previamente a resolver acerca de la ejecución de la sentencia en los 

términos de los art. 305 y 306 del C.G.P., requiérase al apoderado judicial 
de la parte actora para que aclare si va a continuar con la solicitud de 

ejecución respecto de la condena impuesta en la sentencia proferida el 18 
de abril de 2023, teniendo en cuenta para ello el memorial allegado el 4 

de agosto del año en curso (pdf 03, cuaderno 02).  
   
Para efecto de lo anterior, se le concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que presente la mencionada información, luego de lo 
cual, deberán regresar las diligencias al despacho para proveer conforme 

corresponda.  
 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 
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